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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

          EDUCACIÓN PÚBLICA

 CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Exp. 1/1647/09
Res. DSI 130/10
a.s.
Montevideo,  31 de mayo de 2010.
VISTO: El llamado a Licitación Abreviada Nº 137/09, para obras de reparaciones en el local de la Escuela Nº 22 del departamento de Flores.
 RESULTANDO: 1) A fojas 73 se autoriza al Área de Gestión y Contralor de Obras a dar inicio al trámite para las obras de referencia.


2) Con fecha 9 de diciembre de 2009 se realiza el acto de apertura, presentándose 10 (diez) firmas, otorgándose un plazo de 48 Hz. para la presentación de la documentación faltante en cada caso.

3) A fojas 651 y 652 se expide el Área de Gestión y Contralor de Obras dando cuenta que las empresas Cima Señalizaciones y Nelson Suárez no aportaron la documentación solicitada en la apertura, mientras que la empresa Héctor Belén no adecua su oferta al Rubrado y Matriz oficiales, por cuanto estos oferentes no serán considerados. La oferta de menor precio es de la firma PELTAX S.A., la cual se ajusta a los requerimientos del llamado.

4) El Área Contable Financiera ha realizado la imputación previa del gasto con cargo al proyecto 704, Rentas Generales del PIP/10 (Cód. 1299), generando Ajustes de precios.

CONSIDERANDO: Que procede adjudicar el presente trámite de Licitación Abreviada Nº 137/09, dado que las referidas obras son de prioridad para este Consejo.

ATENTO: A lo expuesto,

LA  DIRECCIÓN  SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA DE A.N.E.P.
 RESUELVE:

1) Adjudicar a la firma PELTAX S.A., las obras de la Escuela Nº 22 del departamento de Flores, por un monto de $ 311.960.- (pesos uruguayos trescientos once mil novecientos sesenta con 00/100) Imprevistos 10% e IVA incluido y un monto imponible de $ 29.840.-, generando $ 19.098.- (pesos uruguayos diecinueve mil noventa y ocho con 00/100) por concepto de Leyes Sociales a cargo del Organismo.

2) Autorizar al  Área Contable Financiera, la liquidación y pago a la empresa adjudicataria de las facturas que se generen y al Banco de Previsión Social por concepto de las Leyes Sociales correspondientes, con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2010.


3) Señalar que el plazo de ejecución de dichas obras es de 30 (treinta)  días corridos, contados a partir del día siguiente a la aceptación de la Orden de 
Compra por parte del adjudicatario. 

Comuníquese a los oferentes, al Consejo de Educación Primaria, Comisión Departamental de Edificación de Flores y Áreas de Obras y de Gestión y Contralor de Obras de la Dirección Sectorial de Infraestructura. Cumplido, vuelva a Dirección Sectorial de Infraestructura para extender la Orden de Compra correspondiente.
